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RESUMEN 

La mala praxis es una práctica por parte de un profesional de la salud, la cual puede causar daño parcial o total a tejidos u 
órganos del paciente por descuido, impericia o negligencia, donde se puede exigir responsabilidad jurídica. Objetivo: 
describir la percepción de mala praxis en pacientes afectados por tratamientos ortodónticos deficientes que fueron 
diagnosticados por el ortodoncista en su consulta privada en la ciudad de Mérida del Estado Mérida. Materiales y Métodos: 
investigación descriptiva con diseño de campo. La muestra estuvo constituida por 6 adultos jóvenes que asistieron a 
ortodoncistas con grado de especialistas o superior ubicados en la ciudad de Mérida. Se empleó como técnica de recolección 
de datos la entrevista semiestructurada. Análisis de Resultados: los pacientes entienden y comprenden el término de mala 
praxis, relacionándolo con daños y consecuencias desfavorables. Refirieron sentir disgusto con el resultado de su tratamiento 
previo y no tienen información suficiente sobre los organismos competentes para realizar reclamos. Conclusiones: La mala 
praxis es concebida como negativa por parte de los pacientes. Su educación sobre la normativa referente a deberes del 
profesional y derechos del paciente en los servicios odontológicos en general, es deficiente. 
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THE MALPRACTICE IN ORTHODONTICS: PERCEPTION OF AFFECTED PATIENTS IN 
MÉRIDA-VENEZUELA 

ABSTRACT 

Malpractice is performed by a health professional, which can cause partial or total damage to tissues or organs of the patient 
due to carelessness, imperfection or negligence, where legal liability can be demanded. Objective: to describe the perception 
of malpractice in patients affected by deficient orthodontic treatments that were diagnosed by the orthodontist in his private 
practice in the city of Mérida, Mérida State. Materials and Methods: descriptive research with field design. The sample 
consisted of 6 young adults who attended orthodontists with a degree of specialists or higher located in the city of Mérida. 
The semi-structured interview was used as a data collection technique. Analysis of Results: patients understand the term of 
malpractice, relating it to damages and unfavorable consequences. They reported feeling displeased with the result of their 
previous treatment and do not have enough information about the competent institutes to make claims. Conclusions: 
Malpractice is conceived as negative by patients. Your education on the regulations regarding professional duties and patient 
rights in dental services in general, is deficient. 

Key words: malpractice, orthodontics, perception, legal dentistry 
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INTRODUCCIÓN 

La mala praxis es un concepto legal1–3 entendido 
como una práctica por parte de un profesional 
de la salud, que puede causar daño parcial o 
total a ciertos tejidos u órganos del paciente que 
implica 
descuido, omisión, desatención, impericia, 
imprudencia, negligencia, irresponsabilidad o 
inobservancia de los tratamientos que genera 
resultados negativos1–13 y por lo cual se puede 
exigir responsabilidad jurídica3. 

En la atención odontológica participa 
personal calificado con el fin de brindar la mejor  
calidad de asistencia a los pacientes14, sin 
embargo por ser una actividad compleja, no se 
escapa de ocasionar algún evento adverso al 
corregir y tratar las anomalías óseas y 
maloclusiones15. Para la planificación y 
aplicación del correcto plan de tratamiento 
ortodóntico, es preciso acudir al ortodoncista, 
pues es quien domina los 
movimientos dentales basados en 
la remodelación del ligamento periodontal y el 
hueso alveolar16, usando aparatos 
mecánicos15,17,18. 

En los últimos años la ortodoncia se ha 
popularizado con el fin de corregir algunos 
aspectos como: el apiñamiento dental15, la 
remodelación ósea19 y la maloclusión de 
algunos individuos, mejorando la 
sonrisa y cumpliendo las expectativas por parte 
del paciente20. Debido a esto muchos 
odontólogos no especialistas en ortodoncia 

aplican tratamientos ortodónticos, permitiendo 
en algunos casos incurrir en una mala praxis, 
por lo cual es reflejado en un incremento de 
quejas por parte de los pacientes8,21. 

Las formas de mala praxis incluyen: 
administración equívoca de medicamentos, 
diagnósticos inciertos, fallas, daño causado por 
aparatos, procedimientos insuficientes e 
incompletos o incorrectos6,8,21,22, aunado a esto 
destacan la ausencia de historia clínica, ausencia 
de protocolos escritos y usados, ausencia de 
consentimiento informado y aceptación de 
condiciones inadecuadas de trabajo13. Las 
causas más frecuentes engloban el cansancio, 
error en el diagnóstico, la prisa, juicio 
defectuoso, confianza excesiva, deficiencias de 
comunicación interpersonal, procesamiento 
inadecuado de la información, alteraciones de la 
personalidad e  relación odontólogo-paciente 
deficiente8,21,23. 

Los pacientes que han sido víctimas de una mala 
praxis dental, presentan condiciones 
desfavorables en su sistema estomatognático de 
tipo reversibles o irreversibles13,24. Son 
frecuentes las modificaciones óseas25, aparición 
de bolsa periodontal25, hiperplasia gingival25, 
recesión gingival25, pérdida del hueso 
periodontal25, degeneración en la pulpa dental26, 
reabsorción radicular18,27,28, lesiones en mucosas 
por alambres sobre extendidos en las zonas de 
anclaje de molares29, errores en la colocación de 
los brackets en las piezas 
dentarias29, desequilibrio en la 
articulación temporomandibular29, entre otras. 
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Se ha observado evidencia de mala praxis tanto 
en servicios públicos, como en los 
servicios privados. De estos casos de reclamos 
por mala praxis el 18% se relaciona con el 
servicio odontológico30  presentando una mayor 
proporción de quejas hacia odontólogos 
generales, con un 81,1% de los casos31. Los 
datos analizados reflejan un 50% de casos por 
mala praxis, de los cuales el 89% por 
negligencia y 3% por impericia. Los tipos de 
procedimientos con mayores quejas reportadas 
fueron: tratamientos protésicos con 37,2%31,, 
procedimientos quirúrgicos con 18,6%31,, 
procedimientos relacionados con endodoncia 
14%32, y ortodoncia con 14%32. 

Las estadísticas muestran que en la mayoría de 
casos la querella se resuelve favorablemente 
para el odontólogo35; sin embargo, para él esta 
situación le causa consecuencias 
desfavorables3,22,34–37. En Venezuela existen 
instrumentos legales que estipulan las sanciones 
en caso de cometer mala praxis, estas van desde 
sanciones administrativas hasta la privación de 
libertad de tres a seis años38,39; se destacan el 
artículo 420-422 del Código Penal 
Venezolano39,40, el artículo 105 del Código de 
Deontología Odontológica41 y el artículo 30 del 
Reglamento de La Ley del Ejercicio de la 
Odontología42.  Estas leyes estipulan como 
órgano regulador inmediato ante una disputa 
legal al Colegio de Odontólogos Regional o 
Nacional por ser un cuerpo normativo38,43. A 
través de un tribunal disciplinario, se toman las 
medidas correctivas de acuerdo al caso43. Por lo 

tanto, cada odontólogo debe al menos poseer 
información sobre el concepto de mala praxis 
dental, sus principios fundamentales y posibles 
patrones de responsabilidad44. 

Hoy en día se hace evidente la poca 
información existente sobre lo que se puede 
considerar como mala praxis, en un 
lenguaje universal, operativo y estandarizado en 
relación con los eventos adversos, así mismo, se 
cuenta con poca información sobre la gestión 
eficaz del riesgo dentro de la gestión de calidad 
de las instituciones odontológicas13,16. En este 
orden de ideas, el odontólogo jamás se propone 
dentro de los planes, dañar o perjudicar a su 
paciente1,45–47. Está dentro de ese código ético, 
cada vez más explícito y documentado, el hecho 
de buscar el mayor beneficio para el paciente en 
relación al tratamiento23,30,45–47. Tiene la 
obligación de trabajar en pro de la ciencia 
dental, a favor del paciente, la comunidad y la 
profesión2,30,36. A pesar de ello, la probabilidad 
de que ocurra la mala praxis siempre existe por 
los  factores de riesgos innatos y adquiridos del 
paciente pues la naturaleza humana hace 
imposible que el hombre sea infalible7,23,30,36.  

A pesar de que no se manejan cifras oficiales, el 
incremento de pacientes que llegan a la consulta 
del ortodoncista especializado, a consecuencia 
de una mala praxis odontológica es 
preocupante1, de estos, un porcentaje importante 
provienen de odontólogos generales. Estos 
profesionales practican de forma incorrecta un 
tratamiento ortodóntico cometiendo impericia 
por la falta total o parcial de conocimientos 
técnicos, experiencia o habilidad en esta 
práctica15,21,30 afectando el derecho fundamental 
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a la salud38,39, lo que se traduce en 
consecuencias de índole psicológico a los 
pacientes afectados y consecuencias legales para 
el profesional1,2,7,20,35. 

La cantidad de información publicada en el 
ámbito académico referente a la 
mala praxis odontológica, hasta la fecha, es 
escasa, ya que es una de la menos estudiadas6; 
así como también los pronunciamientos públicos 
y acciones hechas por el colegio de 
odontólogos nacional y regional en torno al 
tema. Este tipo de publicaciones podrán servir 
de base para futuros trabajos y al mismo 
tiempo promover la formulación de campañas 
de prevención de la mala praxis mejorando la 
atención del servicio, desarrollando conciencia 
en la población y llamando la atención desde un 
enfoque ético y legal a aquellos profesionales 
inexpertos. Es este sentido, el objetivo del 
presente trabajo es describir la percepción de 
mala praxis en pacientes afectados por 
tratamientos ortodónticos deficientes que fueron 
diagnosticados por el ortodoncista en su 
consulta privada en la ciudad de Mérida del 
Estado Mérida. 

MATERIALES Y MÉTODOS 

El presente trabajo es de tipo descriptivo, 
presenta un diseño transversal de campo, dado 
que se interactuó directamente con las personas 
portadoras de tratamiento ortodóntico previo y 
deficiente que asistieron a la consulta del 
especialista. Al ser una problemática con escasa 
documentación, la investigación presenta un 

enfoque de tipo cualitativo para describir las 
características más resaltantes. 

En este sentido, para la conformación del grupo 
de estudio se tomó en cuenta como muestra, un 
grupo de adultos jóvenes, pacientes que 
asistieron a ortodoncistas certificados con grado 
de especialista que laboran en la ciudad de 
Mérida del Estado Mérida. Estos pacientes 
acudieron con la inquietud de resolver el 
presunto daño causado por odontólogos, quienes 
le aplicaron un tratamiento de ortodoncia 
defectuoso ocasionando cambios negativos 
perceptibles por ellos mismos. Esta muestra 
estuvo conformada por 6 pacientes.   

Como criterios de inclusión se tomaron en 
consideración: personas portadoras de 
aparatología fija de ortodoncia, que fueron 
sometidos a tratamientos de ortodoncia previos 
por odontólogos generales, que posteriormente 
percibieron deficiencia en su tratamiento 
ortodóntico relacionado a mala praxis y cuya 
percepción coincidía con la valoración del 
especialista. Mientras que los criterios de 
exclusión fueron: personas portadoras de 
aparatología fija quienes sostuvieron tratamiento 
otro ortodoncista o personas no profesionales de 
la odontología. 

La técnica de recolección de información 
utilizada para esta investigación fue la 
entrevista. Esta estuvo basada en una entrevista 
semiestructurada en profundidad flexible, 
dinámica y muy similar a una conversación 
entre iguales. Para orientar el desarrollo de la 
entrevista, se elaboró un guion facilitando el 
proceso de recolección de datos. 
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En este orden de ideas, se emplearon los 
siguientes indicadores como guía para la 
aplicación de la entrevista: percepción con 
respecto a los efectos físicos negativos, estado 
emocional en el momento de la transición entre 
odontólogo, concepto de mala praxis, 
información referente a aspectos legales. 

Como recursos de registro de la información, se 
empleó una grabadora digital para obtener los 
audios, los cuales fueron posteriormente fueron 
transcritos, sirviendo de evidencia para cotejar 
los resultados.  

Por ende, se hace previa explicación y 
descripción del objetivo de la investigación a los 
participantes, bajo su autorización, se procedió a 
aplicar la técnica indagando a fondo acerca de la 
perspectiva individual de los pacientes. Cada 
uno de ellos emitió su juicio y su perspectiva.  

Posteriormente, se realizó un análisis cualitativo 
organizado en una tabla de Microsoft Excel, 
donde se registró y organizó la información 
suministrada por los informantes.  A partir del 
patrón encontrado en las respuestas de los 
participantes, surgieron categorías de análisis 
relacionadas con el objetivo de investigación. 

ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE LOS 
RESULTADOS  

A partir de lo expresado por los informantes 
clave, se hace una descripción para destacar sus 
características más resaltantes debido a la 
heterogeneidad que presentaron los individuos. 

El participante 1 fue paciente femenino, de 35 
años de edad, quien se desempeña como 
ejecutiva de una empresa. Anteriormente 
llevaba su tratamiento de ortodoncia en la 
ciudad de Mérida, con un odontólogo general 
con diplomado en ortodoncia. La duración del 
tratamiento fue de 1 año. Este tratamiento lo 
inició por estética, ya que presentaba un 
“colmillo salido”. Durante la aplicación de este 
tratamiento notó cambios desfavorables en su 
cara, específicamente en sus maxilares por notar 
una “inversión” de los mismos; adicionalmente 
comenzó a escuchar un sonido “como un huesito 
cerca del oído” cada vez que comía. Por estas 
razones toma la decisión de cambiarse de 
odontólogo y llega con su ortodoncista actual 
por sugerencia de un familiar.  

El participante 2 fue paciente femenino de 21 
años de edad, de ocupación estudiante de 
medicina, sostuvo un tratamiento de ortodoncia 
por un año y nueve meses con un odontólogo 
general en la ciudad de Valera. Este tratamiento 
lo inició por funcionalidad, ya que perdió un 
segundo premolar a causa de una caries y 
deseaba cerrar el diastema descartando la opción 
de un implante. En el tiempo que mantuvo el 
tratamiento se percató de cambios desfavorables 
en la posición y angulación de sus dientes. Por 
estas razones toma la decisión de cambiarse de 
odontólogo y llega con su ortodoncista actual 
por recomendación de un odontólogo en un 
ambulatorio de la ciudad de Mérida.  

El participante 3 fue paciente femenino de 28 
años de edad, quien se desempeña como 
higienista dental, durante dos años y medio 
estuvo en un tratamiento ortodóntico con un 
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odontólogo general con diplomado en 
ortodoncia en la ciudad de Mérida. El motivo de 
usar este tratamiento fue por estética, ya que 
presentaba sobremordida. Durante el tratamiento 
de ortodoncia notó que “le rayaron el esmalte en 
varias oportunidades, por no usar los 
instrumentos adecuados” además de la intrusión 
de un incisivo central con reconstrucción de 
resina que provocó un contacto prematuro 
lesionando la pulpa de un incisivo lateral 
inferior de manera irreversible y un diastema 
entre los incisivos inferiores. Esta paciente tomó 
la decisión de cambiar su tratamiento de 
ortodoncia, por recomendación de su jefe actual, 
que es su ortodoncista.  

El participante 4 se trata de un paciente 
masculino de 30 años de edad, de ocupación 
comerciante, estuvo con tratamiento de 
ortodoncia por cuatro años con un odontólogo 
general. Este tratamiento lo inició por 
funcionalidad, ya que presentaba en ese 
momento “una mordida torcida”. Durante el 
tiempo que mantuvo el tratamiento notó ciertos 
aspectos desfavorables como “ningún cambio a 
nivel de su mordida” y el desprendimiento y 
caída constante de sus brackets. Dado su 
percepción por no tener resultados, decidió 
cambiar de odontólogo por recomendación del 
mismo, ya que tienen una amistad.  

El participante 5 fue paciente femenino de 17 
años de edad de ocupación estudiante, 
anteriormente llevaba su tratamiento de 
ortodoncia con un odontólogo general en la 
ciudad de Mérida, y lo mantuvo por tres meses. 
Este tratamiento lo inició por estética, ya que 
presentaba “los dientes torcidos”. Durante la 

aplicación de este tratamiento notó aspectos 
desfavorables en cuanto a la permanencia de sus 
aparatos en boca, pues “se le caían todas las 
semanas”. Por esta razón toma la decisión de 
cambiarse de odontólogo y llega con su 
ortodoncista actual por sugerencia de su madre.  

El participante 6 se trata de paciente femenino 
de 31 años de edad, de ocupación ama de casa, 
durante un año estuvo en un tratamiento 
ortodóntico con un odontólogo general en la 
ciudad de Mérida. El motivo de usar este 
tratamiento fue tanto por estética y por 
funcionalidad, manifiesta que presentaba “una 
descalcificación producto del embarazo”. 
Durante el tratamiento de ortodoncia notó que 
“no había evolución, ni corrección” y aparición 
de caries. Esta paciente tomó la decisión de 
cambiar su tratamiento de ortodoncia para su 
actual odontólogo por recomendación de su 
esposo.  

Percepción de Mala Praxis 

La percepción de mala praxis por parte de los 
pacientes es similar, ya que se encontró 
convergencia en el manejo del término, 
entendiéndose por ellos como un procedimiento 
que no se sabe realizar: “no pueden considerar 
hacer algo que no lo saben hacer”, no está bien 
hecho o no lo hacen adecuadamente “como un 
tratamiento mal hecho, algo así”, “Un 
procedimiento que no está bien hecho”. Esta 
percepción es potenciada por el juicio de 
experto emitido por el ortodoncista que lo trata 
actualmente. Por otro lado, uno de los 
participantes lo entiende como falta de atención 
hacia el paciente o maltrato al mismo “que no le 
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hacen nada a uno pues, que lo tratan mal” y otro 
lo relaciona con falta de ética y profesionalismo. 
Entre la muestra seleccionada se puede notar 
que la mayoría de los pacientes tienen una 
percepción de mala praxis más próxima al 
concepto que se maneja, es decir ellos entienden 
y comprenden el término y su significado. Estas 
percepciones son pertinentes a la definición de 
mala praxis concebida como el daño parcial o 
total ocasionado a consecuencia de una acción 
profesional equivocada ya sea por imprudencia, 
negligencia o impericia1,2,5–7,10,12,24,34,36–39.  

Percepción de Mala Praxis por impericia 

En cuanto la percepción que tienen los 
participantes sobre la práctica de impericia los 
criterios fueron más homogéneos, la opinión de 
la mayoría coincidía en que los odontólogos se 
deben preparar académicamente para realizar de 
forma correcta el tratamiento de ortodoncia y no 
causar daño al paciente por falta de 
conocimientos. Entre las opiniones resaltan “no 
pueden considerar hacer algo que no lo saben 
hacer”, “no deberían de hacerlo porque si no han 
estudiado para eso, es obvio que no van a tener 
resultado”, “Pues, deberían estudiar para ser 
ortodoncistas, me imagino yo”, “realmente no 
sabía cómo hacerlo y se puso como quien dice 
de inventor” “están haciendo un daño porque 
puede traer peores consecuencias”. Uno de los 
participantes lo considera como una falta de 
ética en el ámbito profesional, “ellos no tienen 
ética y profesionalismo”.  La mayoría de las 
opiniones coinciden con la definición de 
impericia que trata sobre la falta de sabiduría, 
práctica, experiencia y habilidad en el ejercicio 
profesional; es decir, se trata de la carencia de 

conocimiento apropiado para el correcto 
desempeño de los tratamientos1,3,9,24,36–39, por 
tanto al no manejar el término frecuentemente 
estos participantes tienen una percepción similar 
a la definición sobre el tipo de práctica.  

Percepción de Mala Praxis por negligencia 

Entre otras de las prácticas relacionadas con 
mala praxis está la negligencia definida como un 
acto mal realizado o no apropiado por parte del 
odontólogo, en donde el procedimiento en sí o 
los materiales utilizados se desvían de los 
estándares aceptados o donde las normas 
técnicas no se han cumplido a cabalidad, es 
mucho más frecuente que la 
impericia1,4,8,12,21,24,37,39. En cuanto a la 
percepción que los participantes tienen sobre la 
práctica de negligencia sus opiniones fueron 
diversas, entre estas destacan “consecuencias 
desfavorables para los pacientes”, “falta por el 
especialista” al momento de aplicar los 
tratamientos que debería conocer, prioridad 
sobre el dinero “procedimiento que no está bien 
hecho, porque al profesional no le importó 
hacerla bien sino el dinero” y falta de 
aprendizaje en los conocimientos básicos para 
practicar la especialidad. Estos participantes 
tienen una percepción más diluida sobre la 
negligencia profesional, por tanto, se puede 
notar como sus opiniones dispersas no entran en 
la definición formal, quizás el concepto no lo 
relacionan con la práctica, esto determina una 
limitación al momento de actuar en caso de una 
mala praxis.  
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Efectos físicos negativos en los participantes 

En cuanto a los cambios físicos sufridos por 
mala praxis en ortodoncia se manifiestan a nivel 
de cambios en el maxilar17,26, movilidad 
dental18,25, malposición de los dientes29 y 
relación oclusal29. Para los informantes, los 
cambios notados coincidieron con los descritos 
en la literatura “noté una inversión de los 
maxilares y adicionalmente comencé a escuchar 
como un huesito cerca del oído”, “al tiempo con 
la ortodoncia se me empezaron a salir los 
dientes”, “se me separaron los dientes centrales 
y uno de ellos se empezó a meter”. Esta 
percepción de los cambios físicos notados 
durante su primer tratamiento de ortodoncia, los 
llevaron a pensar ser víctimas de mala praxis 
por estos odontólogos, por esta razón toman la 
decisión de buscar ayuda para solucionar su 
problema con un ortodoncista.    

Efectos psicológicos en los participantes 

Desde el punto de vista psicológico, la 
percepción de aspectos desfavorables en el 
tratamiento de ortodoncia afecta a los pacientes 
de diferentes maneras pudiendo desarrollar 
miedo de aumentar el daño si manifiestan sus 
sentimientos o revelan los errores del 
profesional1,3,9,10,22. Para los participantes los 
cambios notados los llevaron a sentir y 
desarrollar diferentes emociones como: enfado y 
molestia, “malestar por la pérdida de dinero”, 
“mis dientes estaban bien y pues eso con un 
ortodoncista verdadero con especialidad es 
rápido de resolver, esta doctora lo que hizo fue 
empeorar todo, me tuvieron que hacer 
tratamiento de conducto, a parte por todo lo que 

tuve que pasar”; frustración, decepción, 
depresión,  “frustrada porque no sabía si tenía 
solución”, “venia de un tratamiento que no me 
hizo nada”, “me sentía muy mal yo quería 
quitarme los brackets rápido entonces necesitaba 
otro tratamiento para que hicieran lo que ella 
debía haber hecho en un principio, realmente 
tuve depresión me afecto mucho la autoestima”; 
estos factores conllevan a desarrollar 
inseguridad hacia su odontólogo. Sin embargo, 
es de notar que el participante 4 afirmó no sentir 
ningún tipo de emoción en su experiencia, solo 
dejó de asistir a su consulta.   

Importancia de la historia clínica y el 
consentimiento informado frente a la mala 
praxis  

En la realización de un tratamiento de 
ortodoncia, la conducta a seguir es ir registrando 
los procedimientos aplicados en la historia 
clínica, esta debe contener toda la información 
detallada de como inició el paciente y su 
evolución4,7,18,19,22,30,33,35,43. Sin embargo, 
ninguno de los participantes adquirió su historia 
clínica con su anterior odontólogo. Ningún 
participante hizo llegar algún examen adicional 
o fotografía clínica que le permitiera al
ortodoncista actual corroborar su estado
anterior, “yo quiero buscar la radiografía inicial
para que ellos vean lo bien que estaban mis
dientes en comparación a cuando llegue aquí,
eso es una clínica, yo me imaginó que eso la han
de tener aún ahí archivada”. Los seis
participantes coincidieron que le entregaron a su
ortodoncista una radiografía panorámica de su
estado al comienzo de su nuevo tratamiento
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ortodóntico. Sin embargo, esto hace evidente la 
falta de conocimiento por los pacientes sobre la 
importancia de la historia clínica y el 
consentimiento informado.  

Procedimiento a seguir ante la mala praxis 

En cuanto a las instancias donde los pacientes 
pueden acudir y emitir una queja se observó 
desinformación en la muestra. De los 
participantes solo cinco de ellos conocen la 
existencia del colegio de odontólogos nacional y 
regional, “es una asociación que se encarga de 
registrar a todos los odontólogos y sus 
especialidades, uno lo consulta por internet”; sin 
embargo, los seis participantes no poseen 
información de dirigirse a este organismo en 
caso de manifestar una queja. Es de distinguir 
que el colegio de Odontólogos de Venezuela es 
un organismo competente cuya parte de sus 
funciones es promover el cumplimiento de las 
leyes y normas para la buena práctica de la 
odontología39,43. 

Por otro lado, en relación a la información sobre 
reglamentos, leyes y organismos públicos donde 
pueden realizar una queja cuatro participantes 
desconocen la existencia de los mismos, lo cual 
es importante señalar que para estudiar esta 
variable es necesaria una selección de la muestra 
más representativa. Dos de los participantes 
afirman la existencia de leyes “si he escuchado 
que uno puede demandar al doctor que como 
que le hizo mal a uno”, “yo me imaginó que 
debe haber una, mi hermano es abogado y me 
dice que si”; pero estos participantes no tomaron 
la decisión de denunciar “de hecho yo la he 

querido demandar, pero como es el dinero y la 
cosa pues no se ha podido”, “yo para evitar me 
quedé con eso así, gracias a Dios no fue algo 
fuerte. ¿Para qué?, cada quien, con su 
conciencia, cada quien sabe lo que hace”. Sin 
embargo, en otros países la conducta a seguir es 
iniciar un proceso de negociación de las partes 
para reparar el efecto adverso que en ocasiones 
termina en un proceso judicial. Un alto número 
de demandas se relacionan directamente con 
falta del consentimiento informado, con menor 
uso en la práctica privada y con menor 
frecuencia en los odontólogos que tenían mayor 
tiempo de ejercicio 
profesional1,10,12,19,21,22,31,32,34,38,44,47. 

CONCLUSIONES 

A partir del presente estudio se observó que los 
pacientes comprenden, desde su percepción, que 
es la mala praxis en ortodoncia y la conciben 
como un efecto negativo con daños de tipo 
irreparable tanto físicos como emocionales, 
influenciada en ser cometida por impericia del 
odontólogo al no tener conocimientos sólidos en 
la aplicación del tratamiento.  

La falta de información oportuna y específica 
sobre los derechos que se tiene como paciente 
en caso de mala praxis es un factor negativo. 
Esta desinformación da lugar a cometer 
omisiones y no realizar las quejas oportunas 
ante los entes competentes, de esta forma los 
reclamos en contra de los odontólogos 
implicados no se ejecutan satisfactoriamente y 
por tanto las estadísticas son bajas.  
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La educación referente a aspectos de salud para 
el paciente debe ser de manera amplia y puntual, 
donde se dé a conocer la normativa referente a 
deberes del profesional y derechos del paciente 
al momento de utilizar los servicios 
odontológicos básicos o especializados, tanto en 
los centros públicos como los privados. 

RECOMENDACIONES 

• Se debe tener precaución con los
tratamientos a realizar y referir a los
especialistas aquellos casos que en los
cuales no se posee conocimiento,
habilidad o destreza.

• Ejecutar campañas de concientización
por escuelas, políticas de salud,
universidades y odontólogos acerca de la
importancia de acudir a consulta con
especialistas capacitados en los
tratamientos de ortodoncia.

• Participación y pronunciación de los
organismos que rigen el acto de la
odontología como lo es el Colegio de
Odontólogos de Venezuela en casos de
mala praxis.

• Es importante la intervención de las
escuelas de derecho con respecto al
estudio y conocimiento de las leyes que
rigen el ejercicio de los odontólogos.
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